
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA contra LUIS HEIVER ARIAS 
LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01074-00. 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada LUIS HEIVER ARIAS LOPEZ, 

se encuentra notificado conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y 
como da cuenta la documental visible a folio 9, 12, 13 y 16 C-1 del expediente digital, 
quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó 
la demanda ni propuso excepciones.  

 
Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a 

fin de emitir el trámite de rigor. 
 
Notifíquese1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 98 hoy 3 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 
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1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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